
11 
4
0
8
/
1
8
 

MN 
N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

55
91
1-
00
41
-1
8 

de 

4 te 

e 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mo
ra
mi
sn
io
 

  

Loja, 01 de agosto del 2018 

Ingeniero 
Rumiñahui Loaiza Lange 
Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PANELES SOLARES SOLGAS 
S.A. celebrada el día de hoy con el carácter de Universal, tuvo el acierto de 
designar a usted PRESIDENTE de la Compañía por el periodo estatutario de 
cinco años. 

En calidad de Presidente de la Compañía ejercerá también la Presidencia del 
Directorio. 

Las atribuciones y funciones que como Presidente de la Compañía se le 
otorgan, constan en la Escritura Pública constitutiva celebrada el 27 de febrero 
del 2012, ante el Notario Quinto del cantón Loja, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Loja el 29 de marzo del 2012, con el No. 718. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación del mencionado cargo al pie de la 
presente. 

entamente, L 

POR LA COMPANIA PAN EEES SOLARES SOLGAS S.A. 

g. Le Lo Loaiza Riofrío 
ERENTE GENERAL 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía PANELES SOLARES 
SOLGAS S.A. que se me confiere según nombramiento precedente.- Loja, 01 
de agosto del dos mil dieciocho. Consigno mis generales de Ley.- Estado 
Civil casado, profesión Ingeniero Químico, de cuarenta y dos años de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana. 

a MH! 
Ing. Rumiñahui Loaiza Lange 
C.C. 110233444-0 

Barrio Turunuma Álto, Calle Valencia y Burgos 

Tel.: (593) 72614614
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOAIZA LANGE RUMIÑAHUI 
IDENTIFICACIÓN 1102334446 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

   
JUAN CARLOS CISNEROS SANÉMEZ gl     
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